
Beneficios tributarios y 

administrativos
LEY 361 DE 1997 (articulo 31)

� Las empresas que contraten trabajadores con limitación no inferior al
25% y que estén obligados a presentar declaración de renta tienen
derecho a deducir de la renta el 200200%% del valor de los salarios y
prestaciones sociales pagados durante el último año gravable a los
trabajadores con limitación.trabajadores con limitación.

EjemploEjemplo::

1 SMMLV = $ 566.700 + Auxilio de transporte + Prestaciones

AlAl añoaño sese pagapaga:: …………………… $ 11.214.305 aprox.

$ 11.214.305 x 200% = $$ 2222..428428..610610

Se descuenta sobre la renta netaSe descuenta sobre la renta neta



$22.428.210



LEY 361 DE 1997 (artículo 24)

Los empleadores que contraten personas con limitación tendrán las siguientes garantías:

� A que sean preferidos en igualdad de condiciones en los procesos de licitación,

adjudicación y celebración de contratos, sean estos públicos o privados si estos

tienen en sus nóminas por lo menos un mínimo del 10% de sus empleados con

discapacidad.
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� Prelación en el otorgamiento de créditos de organismos estatales, siempre y cuando

estos se orienten al desarrollo de planes y programas que impliquen la participación

activa de personas con limitación.

� Beneficios arancelarios a la importación de maquinaria y equipo especialmente

adaptados o destinados al manejo de personas con limitación.



LEY 1429 DE 2010 (artículo 10)

La empresa que opere desde antes del 29 de diciembre de 2010 y que tenga registro
mercantil, puede descontar del impuesto el valor de ciertos pagos de nómina
correspondientes a nuevos empleos de personas en condición de discapacidad.

EstosEstos aportesaportes sonson::

� Aporte al SENA, cuya tarifa plena es de 2% del salario.
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� Aporte al SENA, cuya tarifa plena es de 2% del salario.

� Aporte al ICBF cuya tarifa plena es de 3%

� Aporte a las Cajas de Compensación Familiar, cuya tarifa plena es de 4%

� Aporte en salud a la subcuenta de solidaridad del Fosyga, cuya tarifa plena es

1.5%.

� Aporte al Fondo de Garantía de Pensión Mínima que es del 0.5% del salario, solo

si las personas nuevas se afilian a algún fondo de pensiones del régimen de

ahorro individual

Se descuenta sobre el impuesto Se descuenta sobre el impuesto 

de rentade renta 11% $2.006.118
por una persona por un año



$2.006.118


